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Resolución No. 290-CM-GADMCH 
(Sesión Ordinaria del Concejo de fecha 05 de mayo de 2021)  

 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 
 

Considerando: 
 

 
Que, los numerales 5 y 6 del artículo 3 de la Constitución de la República establecen como deberes 
primordiales del Estado planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo 
sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza para acceder al buen vivir; y, 
promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, mediante el fortalecimiento del 
proceso de autonomías y descentralización; 
 
Que, el artículo 31 de la Constitución de la República dispone que las personas tienen derecho al 
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia 
social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural, y que el 
ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y 
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía; 
 
Que, el artículo 241 de la Constitución de la República dispone que la planificación deberá garantizar 
el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados; 
 
Que, el literal c) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) señala: Los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: Planificar, 
construir y mantener la vialidad urbana;  
 
Que, es atribución del Concejo Municipal de acuerdo a las disposiciones del literal t) del artículo 57 
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD): Conocer 
y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa;   
 
Que, el artículo 323 del Código Orgánico de Organización Territorial,  Autonomía y 
Descentralización- (COOTAD), determina que el órgano normativo del respectivo gobierno autónomo 
descentralizado podrá expedir además, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan carácter 
especial o específico, los que serán aprobados por el órgano legislativo del gobierno autónomo, por 
simple mayoría, en un solo debate y serán notificados a los interesados, sin perjuicio de disponer su 
publicación en cualquiera de los medios determinados en el artículo precedente, de existir mérito 
para ello;… 
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Que, el artículo 326, del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), dispone que los órganos legislativos de los gobiernos autónomos descentralizados 
conformarán comisiones de trabajo, las que emitirán conclusiones y recomendaciones que serán 
consideradas como base para la discusión y aprobación de sus decisiones;  
 
Que, el artículo 55 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo 
(LOOTUGS) establece que el reajuste de terrenos permite agrupar varios predios con el fin de 
reestructurarlos y subdividirlos en una conformación parcelaria nueva, por iniciativa pública o 
privada, en virtud de la determinación de un plan parcial y unidades de actuación urbanística, con el 
objeto de generar un reparto equitativo de las cargas y los beneficios producto de la intervención, y 
de establecer una nueva estructura urbana derivada del planeamiento urbanístico. Los propietarios 
de los predios implicados, debidamente organizados, garantizarán el cumplimiento de las cargas 
correspondientes al desarrollo de la actuación urbanística; 
 
Que, el artículo 72 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo 
(LOOTUGS) establece que en la concesión onerosa de derechos los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales o metropolitanos para garantizar la participación de la sociedad en los 
beneficios económicos producidos por la planificación urbanística y el desarrollo urbano en general, 
utilizarán la concesión onerosa de derechos por la transformación de suelo rural a suelo rural de 
expansión urbana o suelo urbano; la modificación de usos del suelo; o, la autorización de un mayor 
aprovechamiento del suelo. Previo a conceder los derechos descritos anteriormente, los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados municipales o metropolitanos exigirán a los solicitantes de los 
permisos respectivos una participación justa del Estado en el beneficio económico que estos 
derechos adicionales significan. Con este fin, los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
municipales o metropolitanos determinarán en el planeamiento urbanístico la delimitación territorial y 
las condiciones urbanísticas, procedimentales y financieras para su aplicación…” 
 
Que, el artículo 73 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo 
(LOOTUGS) establece que los pagos por concepto de concesión onerosa de derechos al Gobierno 
Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano se realizarán en dinero o en especie como: 
suelo urbanizado, vivienda de interés social, equipamientos comunitarios o infraestructura. Los 
pagos en especie no suplen el cumplimiento de las cesiones ni de las obligaciones urbanísticas, ni 
pueden confundirse con estas…” 
 
Que, en fecha 29 de abril de 2021, a través de Oficio CRT/GADMCH-004-2021, el Sr. Marcelo 
López, Presidente de la Comisión de Regulación del Territorio, remite el informe individual 3.1.4, 
desprendido del informe general N° 001 CRT-2021, recomendando al I. Concejo Cantonal en 
cumplimiento de lo establecido en el Art. 55 del COOTAD, el tratamiento y aprobación de; 
“…REAJUSTE DE TERRENOS AGRUPANDO EL TERRENO DE PROPIEDAD MUNICIPAL CON 
CLAVE CATASTRAL N° 01 11 50 04 01 004 022 Y EL LOTE DE PROPIEDAD DEL SR. REGULO 
MARÍN CON CALVE CATASTRAL N° 01 11 50 04 01 004 001; y APROBACIÓN DE SUBDIVISIÓN 
CON ESTABLECIMIENTO DE NUEVAS DETERMINANTES DE USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO 
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PARA EL PREDIO PROPIEDAD DEL SR. REGULO MARIN CON CLAVE CATASTRAL N° 01 11 50 
04 01 004 001; cumpliendo con Concesión Onerosa de Derechos…..”; 
 
Que, el Arq. René López G. Analista de Planificación Urbana, emite el Informe Técnico Nro. 007-
2021-AIT-DHYOT-GADMCH, en el que entre otros aspectos señala; “A través de la solicitud 
presentada el 16 de marzo del presente año por el Arq. Edison Peralta en calidad de Asesor técnico 
del Señor Regulo Marín propietario de un predio ubicado en la calle Atahualpa, en la que requiere el 
análisis de la propuesta de Reajuste de predios de la lotización del Señor Cristian Saquicela, de un 
lote municipal y un lote propiedad de Regulo Marín.”; 
 
Que, del Informe Técnico Nro. 007-2021-AIT-DHYOT-GADMCH, entre otros aspectos se establece: 

“…Respecto la Dirección de Hábitat a través del técnico encargado de la planificación procedió a 

realizar el levantamiento de información para el análisis de lo propuesto, las socializaciones 
respectivas que fueron requeridas, tanto por la Máxima Autoridad como por los moradores del 
sector, con el fin de dar respuesta a lo requerido y aclarar todas las inquietudes a los ciudadanos, 
así como también el levantamiento de información referente a la tenencia de los predios...”; 
 
Que, del Informe Técnico Nro. 007-2021-AIT-DHYOT-GADMCH, se expone que: “…se propone el 
reajuste de predios, planteando realizar la permuta del predio de propiedad Municipal que se 
encuentra destinado para equipamiento recreativo o espacio verde, puesto que las características de 
este predio no cumplen con lo técnicamente recomendable para receptar este equipamiento, con 
terrenos de propiedad del colindante Sr. Regulo Marín, ubicados en la parte posterior del mismo, en 
donde la Actualización del PDOT, contempla dicho equipamiento…”; 
 
Que, el predio en análisis, de acuerdo a la “ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE USO Y 

GESTIÓN DEL SUELO EN EL CANTÓN CHORDELEG, PROVINCIA DEL AZUAY”, se encuentra 

ubicado en el polígono de intervención CH-04, delimitado al norte por la vía a La Unión; al Este el 

límite urbano de la Cabecera Cantonal; al Oeste por la Calle Atahualpa hasta el cruce con la calle 

Sucre y la prolongación de la calle a Las Colinas y el Sur por el camino que sube al sector de 

Musmus, cuyas determinaciones de ocupación son las siguientes; 

 

CARACTERÍSTICA  

DE OCUPACIÓN  

PARÁMETROS 

GENERAL EJE URBANO 
D-D 

Tamaño mínimo de lote 135 m2; 300 m2; 
Frente mínimo 6,00 o 9,00 m según el tipo de 

implantación 

12,00 m  

Relación frente/fondo 1 / 2 – 1/3; 1 / 3 – 1/4; 
COS 55 %; 75 %; 
CUS 80 %;  135 %; 
Retiro frontal mínimo 0,00 m; 0,00 m; 
Retiro lateral mínimo 3,00 m; 3,00 m; 
Retiro posterior mínimo 3,00 m; 5,00 m; 
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Altura máxima de la edificación 1 piso (5,10 m para los puntos más 

elevados cumbreras); 

4 pisos (13,80 m para los puntos 

más elevados cumbreras); 

Tipo de implantación Continua/pareada  Pareada sin retiro frontal 

 
Que, del análisis realizado al planteamiento presentado por los interesados, la propuesta tiene las 
siguientes consideraciones: 1. Lote Municipal: de una contribución comunitaria, procede de la 
participación de la lotización del Sr. Cristian Saquicela, y tiene un área aproximada de 282 m2, frente 
aproximado de 8.00 metros, y fondo de 35.00 m; 2. Calle Atahualpa: de acuerdo al proyecto de 
Regeneración Urbana de la Calle Atahualpa, se considera una ampliación a esta de 54.00 m2 
aproximadamente, sobre el lote del Sr Regulo Marín; 3. Calle proyectada: En la propuesta de la 
Actualización de PDOT y PUGS en proceso de aprobación se considera el trazado de una vía 
paralela a la calle Atahualpa, hacia el lado Este, con una sección de 9.00 metros, que dará 
accesibilidad vehicular además, al área para equipamiento comunitario o recreativo, para el sector; 
4. Propuesta de escalinata: se prevé además circulación peatonal desde la calle Atahualpa, hacia la 
calle proyectada a través de una escalinata de sección de 8.00 metros, que a futuro conectará con el 
sector donde se tienen previsto la implantación de espacio comunitario o recreativo, para el sector; 
5. Propuesta de Subdivisión: los lotes hacia la calle Atahualpa, de acuerdo a la normativa, se 
establecen con un lote mínimo es de 500 m2 y de frente de 12 m, sin embargo, en el análisis de 
tramo realizado en un radio de 50 m, el frente promedio de los predios es de 8.25m, con relación 
frente fondo 1/3, lo cual se considerara en esta propuesta; 
 
Que, la presente propuesta, fue conocida y analizada por el equipo técnico de la DHOT, 
conjuntamente con el Arq. Edison Peralta, representante técnico del Sr. Regulo Marín, planteando 
realizar un convenio urbanístico, que permita un mejor aprovechamiento del suelo a través de la 
Concesión onerosa de derechos y también a través del Reajuste de terrenos y permuta entre el 
predio de propiedad municipal y el predio de propiedad del Sr. Regulo Marín; 
 
Que, la propuesta elaborada por el equipo técnico establece: permutar el predio de propiedad 
municipal y subdividir el predio de propiedad del Sr. Regulo Marín, estableciendo determinantes 
especiales para este polígono de intervención bajo los siguientes parámetros; 
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Imagen: Propuesta de Subdivisión, cuadro de áreas 

Fuente: Equipo técnico DHOT 

 
Que, la Comisión de Regulación del Territorio, luego de conocido y analizado el Informe Nro. 007-

2021-AIT-DHYOT-GADMCH, suscrito por el Arq. René López, técnico de la Dirección de Hábitat y 

Ordenamiento Territorial, acuerdan de manera unánime: Recomendar al I. Concejo Cantonal en 

cumplimiento de lo establecido en el Art. 55 del COOTAD y, en el Art. 55; Art. 72 y Art 73 de la 

LOOTUGS, el tratamiento y aprobación de: Reajuste de terrenos agrupando el terreno de propiedad 

municipal con clave catastral n° 01 11 50 04 01 004 022 y el lote propiedad del Sr. Regulo Marín con 

clave catastral N° 01 11 50 04 01 004 001; y, aprobación de subdivisión con establecimiento de 

nuevas determinantes de uso y ocupación del suelo para el predio propiedad del Sr. Regulo Marin 

con clave catastral N° 01 11 50 04 01 004 001; cumpliendo con Concesión Onerosa de Derechos; 

Que, conforme consta en el tratamiento del octavo punto del orden del día; 
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización;  
 

Resuelve: 
 
Art. 1.- Aprobar el REAJUSTE DE TERRENOS AGRUPANDO EL TERRENO DE PROPIEDAD 

MUNICIPAL CON CLAVE CATASTRAL N° 01 11 50 04 01 004 022 Y EL LOTE PROPIEDAD DEL 

SR. REGULO MARÍN CON CLAVE CATASTRAL N° 01 11 50 04 01 004 001; Y, APROBACIÓN 

DE SUBDIVISIÓN CON ESTABLECIMIENTO DE NUEVAS DETERMINANTES DE USO Y 

OCUPACIÓN DEL SUELO PARA EL PREDIO DE PROPIEDAD DEL SR. REGULO MARIN CON 

CLAVE CATASTRAL N° 01 11 50 04 01 004 001; cumpliendo con Concesión Onerosa de 

Derechos; 
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Art 2.- Encárguese a la secretaría del concejo, la notificación del contenido de la presente resolución 
a la Directora de Hábitat y Ordenamiento Territorial y al Procurador Síndico Municipal, para los fines 
correspondientes. 
 
Art. 3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Atentamente, 

 
 
 

Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO DE CONCEJO (E) 

 
 

 


